PROYECTO DE LEY_______

POR LA CUAL SE DETERMINA LA REVISIÓN DEL LISTADO OFICIAL DE REMISOS Y SE ESTABLECEN REBAJAS EN LAS SANCIONES PARA LOS REMISOS DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO, INCLUYENDO A LOS CIUDADAMOS QUE NO ESTÁN INCLUÍDOS EN EL LISTADO DEL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Senadores y Representantes a la Cámara:

Me permito presentar a su consideración el Proyecto de Ley POR LA CUAL SE DETERMINA LA REVISIÓN DEL LISTADO OFICIAL DE REMISOS Y SE ESTABLECEN REBAJAS EN LAS SANCIONES PARA LOS REMISOS DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO, INCLUYENDO A LOS CIUDADAMOS QUE NO ESTÁN INCLUÍDOS EN EL LISTADO DEL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO, con el fin de solucionar una serie de inconsistencias en los procesos de incorporación al listado y sistema de reclutamiento de los ciudadanos, así como de establecer rebajas en las sanciones para los remisos.

Muchos ciudadanos se presentan ante los Distritos de Reclutamiento del país para definir su situación militar, encontrándose con el hecho de que no se encuentran inscritos en el listado oficial del sistema, o creyéndose remisos no aparecen como tales, lo que genera situaciones que los mismos encargados de los procesos de incorporación no determinan qué acción tomar.

Es recurrente el hecho de que los jóvenes inscritos en colegios o escuelas durante el proceso de selección, ingresan al sistema de reclutamiento siendo menores de edad, es decir quedan en el listado con su número de tarjeta de identidad. Al cumplir la mayoría de edad se acercan a los Distritos de reclutamiento y no aparecen en el sistema o listado oficial, lo que los convierte en remisos o simplemente no aparecen ni siquiera registrados como menores de edad que ya cumplieron el proceso de selección como no aptos, y no pueden definir su situación militar aún con el comprobante que les fue entregado en el colegio escuela por la Dirección de Reclutamiento, generando entonces la aplicación de sanciones tasadas en salarios mínimos vigentes.  

En tal sentido, este proyecto determina que la Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército Nacional efectuará durante ocho (8) meses las convocatorias necesarias en todo el territorio nacional para la definición de la situación militar para los ciudadanos colombianos mayores de 25 años declarados como remisos, o ciudadanos que no aparecen en el listado oficial del sistema de reclutamiento, así como aquellos ciudadanos que teniendo obligación de presentarse no lo hicieron, o habiéndose presentado no figuran en el listado.

En este término de tiempo la Dirección de Reclutamiento del Ejército Nacional depurará la base de datos del listado oficial del sistema.

Contempla esta proyecto que estos ciudadanos no pagarán cuota de compensación militar y sólo pagarán el 3% del salario mínimo mensual legal vigente por concepto de laminación y expedición de la tarjeta militar. Así mismo deberán pagar sólo una multa equivalente al tres (3%) de un (1) salario mínimo mensual legal vigente, pagos únicos que cubren la totalidad del tiempo transcurrido para definir su situación militar.

La primera convocatoria se realizará a los tres (3) meses de entrada en vigencia de la presente ley.

Nuestro reconocimiento al Coordinador de mi Unidad de Trabajo Legislativo UTL doctor Luis Fernando Estrada Sanín por su apoyo en la estructuración de este proyecto de ley.

MANUEL RAMIRO VELÁSQUEZ ARROYAVE

SENADOR DE LA REPÚBLICA
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TEXTO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO

POR LA CUAL SE DETERMINA LA REVISIÓN DEL LISTADO OFICIAL DE REMISOS Y SE ESTABLECEN REBAJAS EN LAS SANCIONES PARA LOS REMISOS DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO, INCLUYENDO A LOS CIUDADAMOS QUE NO ESTÁN INCLUÍDOS EN EL LISTADO DEL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA

ARTICULO 1º. La Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército Nacional efectuará durante ocho (8) meses las convocatorias necesarias en todo el territorio nacional para la definición de la situación militar para los ciudadanos colombianos mayores de 25 años declarados como remisos o ciudadanos que no aparecen en el listado oficial del sistema de reclutamiento, así como aquellos ciudadanos que teniendo obligación de presentarse no lo hicieron, o habiéndose presentado no figuran en el listado.

En este término de tiempo la Dirección de Reclutamiento del Ejército Nacional depurará la base de datos del listado oficial del sistema.

Estos ciudadanos no pagarán cuota de compensación militar y sólo pagarán el 3% del salario mínimo mensual legal vigente por concepto de laminación y expedición de la tarjeta militar. 

ARTÍCULO 2º. Los ciudadanos beneficiados con esta ley deberán pagar sólo una multa equivalente al tres (3%) de un (1) salario mínimo mensual legal vigente que cubre la totalidad del tiempo transcurrido para definir su situación militar 

ARTÍCULO 3º. La primera convocatoria se realizará a los tres (3) meses de entrada en vigencia de la presente ley.

ARTÍCULO 4º. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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